RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE  AGOSTO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004909, Ent. N° 3740/14)

VISTO: las presentes actuaciones remitidas por el Contador      Delegado en la Intendencia de Canelones relacionadas con la                                   Licitación Abreviada 02/2014 para la instalación y explotación de sillas en distintas ciudades del Departamento durante los eventos de Carnaval 2014; 

RESULTANDO: 1) que en el Artículo 8 del Pliego Particular de Condiciones  se exige al oferente acompañar su propuesta de la siguiente documentación: fotocopia del certificado vigente del B.S.E., del BPS y de la DGI;

2) que efectuadas las invitaciones y las publicaciones legales, al Acto de Apertura realizado con fecha 23/01/14 se presentó solamente la firma  “ELBIO FERNANDO MOREIRA PACHECO”;

3) que con fecha 27.01.14 la Dirección General de Cultura sugirió aceptar la propuesta presentada;

4) que por Resolución Nº 14/00841 de fecha 06.02.14 el Intendente de Canelones resolvió adjudicar el presente llamado a la firma “ELBIO FERNANDO MOREIRA PACHECO”, por un canon de $ 45.000;

5) que de las actuaciones remitidas surge que con fecha 28.05.14 se efectuó el depósito del canon en el BROU;

CONSIDERANDO: 1) que conforme a lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, el Pliego Particular de Condiciones, no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder;

2) que el Pliego Particular de Condiciones exige que en la propuesta se agreguen documentos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta (Resultando 1), contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF;                                 

3) que asimismo se incumplió con lo dispuesto por  la Resolución de este Tribunal de fecha 28.03.07, que establece que los Organismos del Estado, cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal, habiéndose ejecutado el gasto sin cumplir con este requisito;
4) que el presente procedimiento fue totalmente ejecutado; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el presente procedimiento;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones;

3) Devolver las actuaciones.
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